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   JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 

23 de septiembre de 2021. 

REF. 110013103014-2020-00016-00. 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA-BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA: (1) CONTACTO HUMANO EMPRESARIAL LTDA 
 

Visto el expediente se DISPONE: 

1. Agréguese la comunicación de la parte actora, quien señala que mediante auto del 31 

de agosto de 2020, se aperturó el proceso de Negociación de Emergencia de un 

acuerdo de  Reorganización Empresarial – Decretos 560 y 842 de 2020, a favor de la 

acá demandada, en la Superintendencia de Sociedades. 

2. Igualmente, se agrega la comunicación de la parte actora, según la cual, por auto del 

15 de febrero de 2021, la Superintendencia declaró terminado dicho trámite. 

3. Téngase en cuenta, además, que el 4 de marzo de 2021, se envió correo 

electrónico con fines de Notificación por el Decreto 806 de 2020, a la 

demandada, quien lo abrió ese mismo día, según certificación de la empresa  

RAPIENTREGA, anexa al memorial. 

 

Sin embargo, para tenerlo por notificado del mandamiento de pago, la parte actora 

deberá cumplir lo señalado en el inciso 2º del Artículo 8º Decreto 806 de 2020. 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

Secretaría informe si la demandada, dentro del término respectivo, pagó, contestó 

la demanda o formuló excepciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez   

 

Firmado Por: 

 

Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 14 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a408125c8c733028aa0cfd89664d1c3fe0ef03cd91861d48ce40753de18a979 

Documento generado en 24/09/2021 11:25:14 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


